
 

 

 

SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa de Santander 

Bucaramanga, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 
 
Medio de Control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
Demandante: MATERIALES SURTITODO DE SANTANDER 

S.A.S 
materialessurtitodo@gmail.com 
wester77@yahoo.com  

 
Demandado: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANASNACIONALES-DIAN 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 
mzambranor@dian.gov.co 
00402_gestiondocumental@dian.gov.co  

 
Radicación:  680012333000-2021-00330-00 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del Código General del 

Proceso y en concordancia con el artículo 353 del mismo código; normas 

aplicables al concurrente asunto, se fija en lista el presente asunto en la 

secretaria del Tribunal Administrativo de Santander por el termino de (1) día 

hábil, a las ocho 08:00 am de hoy siete (07) de febrero de dos mil veintidós 

(2022), para efectos del RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante (pdf 30) y la parte demandada (pdf 23).  

                                                

En consecuencia, se corre TRASLADO del recurso de REPOSICIÓN por el 

termino de tres (03) días hábiles, contados a partir del día ocho (08) de febrero 

de dos mil veintidós (2022) a las ocho de la mañana (08:00 am), hasta el día 

diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) a las cuatro de la tarde (04:00 

pm), término en el cual el expediente permanece en la Secretaria de esta 

corporación a disposición de las partes. 
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DAISSY PAOLA DIAZ VARGAS  
SECRETARIA 
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